
CopiaFieldel
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

«Año de la recuperación y Consolidación de Za EconomíaPeruana"

Gerencia Regional de Infr4estructurã
RESOLUCION GERENCÍAL REGIONAL

000431 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI„GR

Tumbes, 16 2025
VISTO:

La CARTA N00970025-CONSORCIO ZARUMILLA, de fecha 20 Setiem'bre élel 2025; CARTA01,17

N0082-2025-ÉAAC/CÕNSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS; de fecha 23 del setiembre de ',2025;
• CARTA: N0087-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, de fecha de setiembre del

2025; INFORME de fecha 29 de setiembrg 2025
INFORME N02105-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR14GO-hSG, de fechia oí de octubfe del

_2/ 202; MEMORANDO N03496-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GR1-éR, ae fecha 03 de
octubre del 2025; INFÓRME TECNICO N0337-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SCP-SG,
de fecha 07 de octubre de 2025, prõveído de fecha 09 de octubré del 2025, V

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto por el prtículo 1910 de Id Constitgción
/

Política del Estado; modificado por el artículo único de ila Ley NO 27680, en concord#ncia
/4Qt•çon el':artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 modificatorias

yes 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiprnos
gionales emanan de la voluntad popular, son persona? jurídicas de derecho público con
Itonõmía política, económica y: administrativa en asuntos de su competebcia.:

Con fecha 22 de agosto del 2023, el Gobierno Regional'. de :Tumbes :y el
CONSORCIO ZARUMILLA suscribieron el CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA
008-2023/GOB,REG.TUMBES-GR1-GR, proveniente de la LICITACIÓN :PÚBLICA NO :ool-
2023/GRT-CS-1 (Primera Convocatoria), para la ejecucibn de la Obra ?CME'JORAMIÉNTO
DEL SERVICIO DE EDUCACIÓÑ BÁSICA REGULAR DE ILA IÑsTnuc1óÑ EDUCATIVA

0 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZAkUMILLA PR0VIÑc1A DE
- DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO 2443356, con un: mohto ascendente

A (CUARENTA* UN MILLOÑbS DOSCIÉNTOS TREINTA Y CINCO 06/100
LEO' ES 9SOLES), que incluye todos los impuestos de ley, y un plázo de .ejecución; de SETECIENTOS
B/ TREINTA Y UN (731) días calendario.

Con fecha 22 d.e abril del 2024, el Gobierno Regional de Tumbes y el CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA suscribieron ei CONTRATO DEL SERVICIO DE dONSULTPRfA
PARA LA SUPERVISIÓN DE LA FAECUCION DE OBRA rr 004-2024/GOBpkEG.TUMBES-GRI-GÑ, proveniente de la CONTRATACION DIRECTA NO 007-2024/GRT-OEC-1 (Primera
Convocatoria), para . la contratación del servicio de conéültoría para lal supervisión de la

ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR bE LA PDUCATIVA 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS :DEL
DISTRITO DE ZARUMILLA - PR0VIÑc1A DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE
TUMBES", CUI NO 2443356, con un ascendente a S/ 15568,785-64 (UN IVÍILLÕN QUINIENTOS
SESENiA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 'CON . 64/ 100 SOLES), que inbluye

todos los impuestos de ley, y 'un' plazo de ejecución la prestación: de SEISCIEÑTOS
SESENTA Y TRES (663) días calendario.

Que, corr Asiento de: Cuaderno de, Obra digiúl NO 453 (08/Oà/2ó24)3 el Jefe de
Supervisión en conjunto con eI especialista de Instalaciones Eléctricas: del; ¿quipo Qe la
Supervisión, solo se autoriza las Isiguientes partidas 05.02.04; 05.02.05; 05.02.06; 05.02', 10.
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Que, cón Asiento de Cuaderno de Obra diéital Ñ0539 (03/09/2024), el Üefe de
Supervisión en conjunto con::eli especialista de Instalaciones Eléctricas del equipó de la
Supervisión, aprueba el mayoti metrado referente a la párida: 05.05.04 Suministro y montaje
de equipo de luz de emergencià.

Que, cón Asiento de Cuaderno de Obra diiital NO724 (31/i10/)024), el ¿Jefede
Sup$visión en conjunto con el especialista de Instaláciones Eléctricns del equipq de la
Supervisión, han verificado la existencia de un mayor metrado en partida 0$.06.02
Suministro e Instalaciones de tipo led de 200w, por 10 que procede e}mayor metrado
en reflectores tipo led 200w.

Que, con Asiento de Cuaderno de Obra digital N01177(06/'03/P025), él Jefe de
peivisión a verificado el expediente técnico en relacióh a las partidas 05:03.10 salida de
tro de tomacorriente H=0.40; 05.05.04 Suministro, y montaje de equipo de luz de
ergencia, 05.03.07 salida de. centro de luz conmutación: escalera, escalera: y pasillo;: por 10

ue se le indica al: ingeniero residente que los mayoresmetrados proceden toda vez Clue de
cumplir las metas : del proyecto se hace necesario, siendo procedente; la ejecución tle los

mayores metrados en las partidas correspondiente a instálaciones eléctriêas.

Que, coñ Asiento de Cuaderno de Obra digital NO 1344(09/05/2025). el jefe de
indica. que la verificación en campo y 10 analizado .en expediente técnico se

AerifiCa que existe un mayor metradQ, siendo necesario Epara• cumplir la meta del prqyecto,
supervisión autoriza al ingeniero residente el mayor iletrado de las partidas.

AS NTOS
Que, con CARTA 097-2023C0NSORcÍo ZARUMILLA, de fecha 20 deLE LES

ptiehlbre del 2025, el CONSORCIO ZARUMILLA reñite a1 CONSORCIÓ SUPERVISOR
ZARUMILLA, la valorización NO 01 por Mayores Mettados NO 07, para; su reviSión y
aprobación correspondiente, asimismo, adjunta la CARTA NO 13-2025-HGPM-RO-CZ del

Residente de Obra; el cual señala en sus continue cbn 91 trámite: de la

Valorización NO 01 perteneciente a los Mayoresmetrados 07, por el monto facturar:cle S/
173,438.90.

Que, con CARTA NO '082-202S-EAAC/CONSORCIOSUPERVISOR ZARUMILLA-JS,
de fecha 23 de septiembre del 2025, el jefe de la Supervisión. ING. EDGAR AUGUSTO ALVARADO
CORDOVA, comunica a1 Consorcio Supervisor Zarumilla, la CONFORMIDAD DÉ LA
VALORIZACION NO 01 DE MAYORES METRADOS NO 07, por ei monto; de "S/
(clENT0 SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO cÔN 100 SOLES),
conforme al siguienté desagregado:

VALORIZACION BRUTA:
RETENCION POR ADELANTO DIRECTO:

s/ 146,982.12
0.00

RETENCiON POR ADELANTO MATERIALES: S; 0.00
VALORIZACION NETA:
IGV:
MONTO NETO A CANCELAR:

S'/ 146,982.12
S/' 26456.78
sl 173,43890
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Que, con CARTA 087-2025-RCC-RC/CONSÔRCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-
de •fecha 24 de setiembre del 2025 CONSORCIO SUÉERVISOR ZARUMILLA remite; a la

rencia Regional de Infraestructura, la conformidad y trámite de la Valorización NO ól de
ayores Metrados NO 07, asimismo, adjunta la CARTA; 082-2025uEAAO/CONSOÑCIO
UPERVISOR ZARUMILLA.JS, e INFORME NO SUPERVÍSOR
ZARUMILLA-JS, pará su trámité correspondiente, por el paonto de S/ li3,4é8.90 (CIENTO
SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO ÇON 90/ 100 SOLES):.

Que, a través del IÑFORME No 292-2025/QOB. REG. TUMBES-GRI-SGO-SG-
FCHR,: de fecha 29 setiembfre del 2025, el ING. CIVEL FERNANDO CHIISCUL ROQUE-
Profesidnal de la Subgerencia de Obras, alcanza a la Subgerencia de obras, la: Valorización 01

de Mayores MetradoslN0 07 (Instalaciones Eléctricas) con coñformidad de la Supervisión pata su
.€egy:qAutorizaciónmediante Acto Resolutivo.

EI jefe de Isupervisión alcanza la conformidad de la valorización N? 01 'de los mayores
tradbs NO 07 por un monto de 9/ 173,438.90 (Ciento seteñta y tres mil cuatrocientos treihta y

9 ho con 9()/ 100 soles), de 10 cual se desagrega de la siguiende manera:

Valoriz&lón

AREA
V,

os

eso, G

Descripción

Valorizáción NOOI IVIM7

Com onente I

Ma ores metrados N 007

Costo Directo

Utilidad9.000/0

Sub Tofal
Impuesto General a la

enta ÍGV 18%
1) Total Val.
Com oliente I

Valorización N 001 Bruta

Monto TOt
del MM

158,313.15

28,496.37

186,809'.52

186 8091.5à

Ihlterior

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Actual

134,845.98

134,845.98

12,136.14

146,982.12

26,456.78

173,43.90

Acumulado

134,845.98

i34,845.98

n 12,136.14

146,982.12

26,456-78

92.849'0

0.00 173,43.90

Saldo

Monto

io,395.44 7.160/0

io,395.44

935.59
11;331.03

039.59

13,370.61

7.160/0

Se ha cumplido con.' el' procedimiento de la Ley de Contrataciones del Deereto
Supremo NO 344-2018-EF, con 10 cual se debe considerar coñ el trámite para Isu respectivo pago,

ya que :dichas partidas han sido : autorizadas por el supervisor. Respecto aldichas variaciones
generan un mayor costo a la ejecución de la obra, con 10 cúal el Susci•ito recomienda según el
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artículó NO 205, "Prestaciones adicionales de obras menores Ó-iguales a1 quince poí- ciento (15%)"

toda vez que el contrato de ejecución de obra pactado es el: sistema a Précios Unitários.
Asimismo, La incidencia acumulada total es de 5.751% con frespecto al Presupueéto Contractual
de obra, tal como se detalla a continuación:

PORCENTAJEDE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO MAYOR METRADO N007

VALORIZACIÓN 1\1001

Monto del Contrato
Monto de mayolies metrados 01 (R.G.R. N 0297-
2024 GOB.REG.TUMBES-GRi-GR
Monto del adicional de obra 01 (R.G.R. 1\10366-

2024 GOB.REG..TUMBES-GRÍ-GR
ADICIONAL DE, OBRA N003 (IMPROCEDENTE)
OFICIO N051'2-2024/GOBiERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRI-GR.
Monto del adiciónal de obra NO 02 (R.G.R. N0379-
2024 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de obra 04 (R.G.R. N0392-
2024 GOB.REG.TUMBES-GRÍ-GR
Monto del adiciónal de obra 05 (R.G.R. 1\10169-

2025/GOB.REGhUMBES-GRi-GR) ADICIONAL)
Monto del deductivo vinculante de obra NO 01
Monto de Valorización N 001 del mayor metrado NO

02 (R.G.R N0280-2025/GOB.REG.TIJMBESOR1-

ADICIONAL DE OBRA 1\1006 Y DEDUCTIVO
VINCULANTE N002 (IMPROCEDENTE) OFICIO
N00211-2025/GQBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-GRI-GR.
Monto de Valorización NOOI del mayor metrado NO

03 (R.G.R N0296-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-

Monto del adiciónal de obraiNO 07 (R.G.R 1x10305,

334, 344-2025 QOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de obra NO 08
Monto del deductivo vinculante de obra NO 03
(R,G.R 1x10332-2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adiciónal de obra:NO 09 (R.G.R 1x10361-

2025 GOB,REG.ffUMBES-GRj-GR
Monto del adicional de obra N? 10
Monto del dedüctivo vinculànte de obra NO 04
(R.G.R 1\10363 y 405-2025/GõB.REG.TUMBES-GR1-
GR
Monto del adicional 'de obrat1\10 11 (R.G.R 1\10364-

2025 GOB.REG.TUMBES-GRÍ-GR
Monto de Valorización N 001 del mayor metrado NO

(R.G.R NOd60-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
GR

PRESUPESTO ,
0/0 INCIDEÑCIA

01037 %s/

S/

F/

P/

S/

s/

15,319.02

219,640.63

52,478.55

47,008.39

128,245.14
- 139,585.56

400,065-04

282,472.21

67,356.87

53,690.02
15,059.63

41,021.84

98,183.55
- 84,012.50

136,663.12

99,394.73

o:.53

0:13

0411

0131

0/0

8:11

AS OS

"GEN*

0;970 0/0

0.685 0/0

0:16

G13
- 004

o.10

- 0:.21

0:33

0.241

0/0

0/0

0/0

0/0
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04 (EN

Tumbes,

Monto del adicional de obra NP 12
Monto del dedüctivo vinculante de obra NO 05
R.G.R N0367-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR
Monto de la Valorización NOQI del mayor metrado
1\1.005 (R.G.'R 2026/GOB.REG.TUMBES-

| 6 OCT2025

s:

GRI-GR
Valorización 1\1002 de mayoreé metrados NO

TRAMITE
Valorización N002 de mayoreé metrados NO

TRAMITE
V:alorización N 00:1 de mayores metrados NO

TRAMITE
Valorización NOO•I de mayores metrados NO

TRAMITE)

02

06

09

102,946.04
56,487.27

67,377.65

9,844.17

182,114.01

452,977.5S

45,248.70

173,438.90.

TOTAL

0...25

0,024

0.44

1.10

0.11

0/0

0/0

Valorización NOOI de mayores metrados NO

(EN TRAMITE
07 1

•:5.33 %
0.421 0/0

5.751%

EI CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA ha autorizado valorización •1\1001

del mayor metrado N007 por el monto total de S/ (cientó setenta y tres mil
cuatrocientos treinta y ochb con 90/ 100 soles). De aéuerdo a]. siguieñte detalle:

30

AS NTOS
LE

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO DE LA VALORIZACION
NOOI DEL MAYOR METRADO 07

Monto del Contrato
Valorización NOÕI del mayor metrado
NO 07 (En trámite,. en Aa.entidad)
Valorización N 002 del mayor metrado NO

07 (Aún no ha sido tramitada)
TOTAL

s/

PRESUPESTO

173,438.90

13,370.61 ,

INCIDENCIA

92.84%

7.16.:0/0

100.000/0

Siendo el porcentaje de incidencia respecto a la valôrización N?OI del mayor.:
metradó N007, de 0.421% en referencia al moñto de S/ 173,438.90

MAYOR METRADO No 07

Monto del Contrato
Poreentaje acumúlado
Valorización ÑOÇ)I del mayor metrado
Ivo 07

PRESUPESTO

TOTAL

,0/0 INCIDEiVCIA

5.33 %
0.42196

5.751 %

CONCLUYE que continue con las acciones admitiistrativas correspondientes; para su
aprobación a través del Acto Resolutivo y continuar con trámite correspondiente.
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Que, mediante INF0Rrv1E NO 2105-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES;GRI-
SGO-SG, de fecha 01 de octubre del 2025, la Subgerencia. de Obras, alcànzd a la Gerencia
Regional de Infraesfructura, la Opinión Técnica de Autorización de MayoreeMétrados Ng 07 —

se adjunta valorización NO 01, y:opina favorablemente en la aprobación dé la Valorización NO

01 de los Mayores Metrados NO P7 asciende a S/ 173,438190 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 90/ 100 SOLES)E, una incidehciat acumulada de
5.751%,el mismo que. fue autorizado por el superior de obrapn señal dé conformidad al numeral
205.12 del artículo 205 del D.S.234-2022-EF de la Ley de Coptrataciones del Estaao N0302â5.

EI CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA ha autorizado la éalorización NOOI
del mayoi- metrado NZ07 por el monto total de 173',438.90 (ciento setenta y fres mil
cuatrocientos treintaiy ocho con 90/ 100 soles). pe acuerdo al siguiente detalle:

'PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO DPI LA VALORIZACION
1'1001 DEL MAYORMETRADO 07

Mbnto del Confrato
ValorizaciónN,OOI del mayor metrado NO

OÍ (En e la entidad)
Valorización N002 del mayor metrado NO

07 (Aún no ha Sido tramitada)
TOTAL

S/

S/

PRESUPESTO

173,438.90;

13,370.61;

0/0 INCIDbNCIA

92.840/0

7.16 %
100.0@ %

Siendo el porcentaje de incidencia respêcto a la valorización: NOOI del;mayor
metrado N007, de 0.421% en referencia a1 montó de S/ 173,43890

ASU
LE

os
LES

MAYOR METRADONO 07

Monto del Confrato
Pórcentaje acumulado
ValorizaciónN,OOI del mayor metrado NO

0'7

PRESUPESTO

173,438.901S/

TOTAL

% IÑCIDbÑCIA

5.33 '.0/0

0.421 0/0

6.751 %

Que, cori MEMORANDO NO 3496-2025/GOBtERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
GRI-GR, de fecha 03 de octubre d.el 2025, la Gerencia Régional de Infraestructura soliéita a
la Geliencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 2 Acondicionamiénto; Territorial, la

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por ei monto de S/ 174,43890 (CIENTO SETENTA Y
MIL CUATROCIENTOS TREINTA OCHO CON 90/ 100 SOIhS), para el pagp de Valorización
NO del Mayor ,Metrado N? 07 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL 'SERVICIÓ DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EfrRAIN ARÇAYA
ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA".
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Tumbes,

Que, a través del IÑF0RME NO 337-2025/GOBIERÑO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 07 de octubre del 20>5, la Subgerenéia de PresupÜesto,
alcanza a la Gerencia Regional de Planeamiento, Éresupuesto y Acoñdicionaniiento
erritorial, la DISPONIBILIDAD SE CREDITO PRESUPÜESTARIO,. pará ei 'PAGO DE LA
VALORIZACIÓN NO 01 DE MAYOR METRADO 07 la Obra. DEL
SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA iNST1ffUCIÓN EDUCATIVA 093

EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUM113LA -- PROVINCIA DE ZARUMILLA
DEPARTAMENTODE TUMBES't, CUI NO 2443356, por monto de S/ 173,438.90 (ClbNTO

SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 90/ 100 sobbs), asimismo,
se muestra la Secuencia Funcional 12 sobre la cual: se deberá afectar: las próximas
Obligaciones Contractuales, por parte de la Unid.ad Ejecutora de Inversiones; Gerencia
Regionial de Infraestructura:

ASU OS

Secuencia Fúncional

Presu ueáta ia

Pro ama
Producto/ Pro ecto
Actividad/ A [Obras
Función
División Funcional
Gru c Func•onal
Finalidad.

Meta
Fuente finahciamiento
Rubro
Monto

12
1

0090
2443356
4000037

22
047
0105

0374018
00001

1 Recursos Ordinarios
00 ÑecursosOrdinarios

S/ 173,43900

Que, a tf.avés del próveído de fecha 09 de octubre del 2025, inserto a1 rever*0 del

INFORME TECNICO NO 337-2Õ25/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SP, la

erenéia Regional de Infraestructura, deriva el expediente Administrativo 'al Áreade Asuntos
gales de Infraestructura disponiendo proyectar el acto resolutivo.

Que, sobre el particülar el numeral 205.10, 205.11 y 206.12 del artículo 2050 del

eglarñento de la Lêy de Contrataciones del Estado aprobada mediante Decreto Supremo NO
e) "205, 10, Cuando en zoscontratos suscñtos bajo et si*tema344-2018-EF, ha establecido

de precios unitarios. se requiera: ejecutar mauores metradbs, estos son autorizados aor eI

su ervisor o ins ector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obr
comunicados a la Entidad, de forma previa a su ejecución.i 205.11. Et contratista mediante
anotación en cuaderno de :obra solicita enecuàión de ma oi•es {metradoS.

su emisor autoriza su e ecuc¿ón siem re ue no se ¿u ere et uincê dr ciento
dez monto del contrato original, considerando ez mónto acumulado dé Zos mayores
metrcdos g las prestaciones adicionales de obras, restándole 'i Zos :presupuestos

7



Copialielde10riãnalGOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año dê la recuperación y Consolidación dé la Economía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOBo REG. TUMBES-GRI-GR'000431

Tumbes, 16 OCT2025

deductivos. EI monto a pagarse por la ejecució(l de estos riayores mêtrados se: computa para
el cálculo del límite para ta aprobació'n de adicionales,previsto en el numeráZ 34.5 del artículo

34 de la Ley, 205.12. No se requiere la aprobación previa He Za Entidad pára Za ejecución de

mayores metrados, pero sípara Su pago. EI encargado de ¿yutoriear et.pago• es él. Titular ¿e la

Entidad o a quien se le delegue diõhafunción

Que, , en ese orden, la Dirección Técnico Normativa del' OSCE, a través de la.

OPINIÓN NO 042 -2021/DTN, ha; establecido que, a1 respecto, eliúltimo párrafo del literal b)
del artíCulo 35 del Reglamento dispone 10 siguiente respepto del sistema 'de contratación a
precios: unitarios, en. contratos bara la ejecución de obra$: "En el caso de obras, el postor
formulá su oferta proponi.endo precios unitarios considerando las partidas: contenidas eñ los

docum¿ntos del' procedimiento, 'flas condiciones previstasi en los planos •.y especificaciones
técnicas y las cantidades refereneiaies, que se valorizan eni relación a su ejecución real y? por

-w--.un determinado plazo de ejecución." Agrega que sobre:: la base de 10', expuesto, púede
que en aquellas obras contratadas bajo el siétema a preciás unitarios -Será

ibld• reconocer la ejecución: de 'Cmayores metrados'? cuando los trabajOs realizádos
ef contratista superen 'los metrados consignádos '(referencialmente) eri eL

diente técnico; correspondiendo que la Entidad, en atención al sistemá de
*ratación empleado, realice:el pago según 10 efectivamente ejecutado de acuerdo a

I Nprecios unitarios ofertados, a través de la valorización correspondiente (énfasis
*gado).

Que, como se observá, el Reglamento contempla un sistema de:contratación para
aquelloS casos en IOS'.que el cálculo exacto de las cantidades o debe ejequtar
el contratista resulta inviable dada la naturaleza de la obrq que se pretende contratar. En tal
medida; el sistema a precios uñitarios resulta aplicable Cuando no pueden conocerse: con
exactitüd o precisión. las cantidades o magnitudes requeridas; es decir, coçresponde emplearOS
el sistema de precios unitarioS cuando los trabajos que deben ser ejecutados pór el

contratista en una obra, están definidos mas no sus mefradosl , los cuales encueritran
consignados en el expediente técnico pero de forma refererícial, por consiguiente, la cantidad
de metfados necesarios para una dbra de esta naturaleza:» así como. el mbntd, que debé ser
pagado:por la Entidad, sólo podrán conocerse cuando el cofitratista ejecute obra.

4
Qu.e, precisado 10 anterior, corresponde traer a Colación la definicióú contemólada

--1

n el Anexo Úniêo del Reglamento, "Anexo de Definiciones"* en virtud del cuial se clefine que el
ayor metrado "(...) Es el incremento del metrado de una Partida prevista sen él presupuesto

de obra, indispensable para alcanzar la finalidad del préyecto, resultante dél replanteo y
cu.antificación real respecto de 10 considerado en el expediente técnico de Obra y que no
proviene de una modificación del :cli$ño de 'ingeniería."

Que, por: tanto, la normativa de contrataciones del Estado ha: determinado
expresamente que, en las obras: contratadas bajo el sistema a precios unitarios, el mayor
metrado implicará la ejecución de determinada partida pn una proporción [superior la la

be conformidad con 10 señalado en el Anexo Único del Reglamento, "Abexode DefiniCiones" ('me,trado" Es el <álculo
o l'a cuantificación pot partidas de la cánticlad de obra a ejecutar, según la:unidad de medida establecida.
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inicialmente prevista en el presupuesto de obra, suíoerando a su , vez: los metisados
refe.reñcialmente consignados en cada partida, sienipre que dichó incremento: sea
indisl±nsable para alcanzar la finalidad del proyecto. Paira tales eféctos, •,el numeral 205,10
del aftículo 2050 del Reglamento dispone el procedilfliento siguiente: "Cuando en los

contratos suscritos : bajo el sistema de precios unitaríos se requiera'. eje6utar mayores
metrados, estos 'son autorizados por el supervisor o }inspector de obra á través de su
anotación en el cuaderno de Obra, y comunicados a 'Entidad, de fórma previa su
ejecución".

Que, así, se entiende que, de requerirse la ejecución de mayorés metradps en
contratos de obra bajo el sistéma de precios unitarios; es necesaria la autorización del

superüisor o inspector —según córresponda, a través de anotación en el cuaderno det•obra,

previamente a la ejecución de los mayores metrados requeridos. Tal situación también es
comunicada a la Entidad, para 'su conocimiento y fines pertinentes, 'debiendo,' precisarse que
no se requiere autorización adicional por parte de ésta, cônforme a dispuesto 'en el
umefal 205.10 del artículo 2'05 del Reglame.ntoa Seguidamente, el nümeral 205, 12 d.el

eferido artículo, establece 10 siguiente: "No se requiere la aprobación ptevid de la Eritidad
ara la ejecución de mayores metrados, pero sí para su D:pago. EI encargado 'de autoriZar el
ago ep el Titular de: la Entidad o a quien se le delegue dicha función".

Que, de: esta manera, se advierte que la efrución de mayores metradbs en
contratos de obra

•

a precios unitarios supone el incfremento en la ejeéución dé una
determinada partida del presupuesto de obra -previa autorización del supervisor o inspector
de obra, conforme Ei 10 estableCido en el numeral 205,10 del artículo 205 dél Reglampnto-;
debiendo recisarse ue diCho incremento a ue se refiere la normativa de
Contrataciones del Estado su one exceder el metrado.• ori inalmente revisto res ecto
de una determinada partida lio de una sección, porción o componente de obra- del

presupuesto de obra que integra bl Expediente Técnico de abra.

Que, d.e 'los actuados se aprecia, que la valorización NO 01 del Mayor Metrado
07 'del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR

DE LA msTITUC1óN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL: DISTRITO DE
ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO

2443á56; es indispensable su ejecución para pumplir coóla finalidàd del': proyecto, todh vez,

que su incremento ' de una partida prevista en el presupuesto de obrá y és necesario el

eplanlteo y cuantificación real respecto de 10 consideradci en el 'expedien€e téénico de óbra y
que no proviene de una modificación del diseño de ingeniería y a1 1'10 superar el límite
establecido en el numeral 206.7: del Art 206 y de esta mañera da'r cumplirñiento a las metas y
objetivos del proyecto, indicando además •que se cuenta Con la disponibilidad presupuestal,
para cuyo efecto se emite ACTO RESOLUTIVO QÜE AUTORICE .EL ,PAGO DÉ LA
VALORIZACIÓN NO 01 POR MAYORES METRADOS NO 07) a consecuencia de fia ejecucién de
mayores metrados conforme a las partidas señaladas ilíneas arriba; en el marco Ide la

ejecución del CONTRATO PARA LA EJECUCIONDE OBRA Ño008-2023/GOB,'kEG.TUMBES-
GRI-GR, para la ejecución de la obra denominada: CCWIE$ORAMIENTO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA: 093 EFRAIN
ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTÀITO DE ZARUMILLA PRovnrc'1A ZARUMILLA -
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DEPARTAMENTO: DE TUMBES", CUI 24433569 por el montb ascendente: a S/
173,438090 (crr,ÑT0 SETENTA r TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA V OCHO
90/ 100 SOLES), precisando que la incidencia acumulada es de 5.7510/0: respecto a1 contrato
original.

Así también se tierie que la Dirección Técnic4 Normativa del OSCE, a través de la
OPINIÓN NO 036 -2022/DTN, ha señalado que si durante la ejecución dp la ,obra, se qdvierte
la nécesidad de ejecutar mayotes metrados de una determinada paytida respecte de la

cantidad estalolecida en el expediente técnico del contrato, tendrá que ejecutarse, valorizarse
y pagarse los "mayores metraclps" de dicha partida. pel mismo modo, si se advierte la

neceSidacl d.e ejecutar menores metrados de una determj.nadà partida en comparación con la

ca.ntídad referencial del contrato, entonces se tendrán ique ejecutar, valorizar y pagar sólo
aquel].os efectivamente ejecutados.

Que, siendo la decisión contenida en el presente resolutivb una de natUra1eza
responsabilidad por el debido alcance, evalüación y certeza Ide verificación le

a las áreas técnicas que han participado en su valuaêión pycuantificación,
'endo que los aspectos legales ise refieren únicamenté a1 cumplimiento del procedimiento0.3

evisto en la normatividad vigente.

Frente •a este hecho se deja constancia quei tal acción administrativa se :efectúa

en cuenta el Principio: de Confianzaã, por el cual se entiende qué, nuestro prodeder es
confiando que las: actuaciones administrativas — Cálcülos Técnicos; iñfornâes técnicos que
ampáran el acto administrativo, han sido formulados pér los funcionarips y/o servidoçes que
dependen de la Gérencia Regibnal de Infraestructura, cpnfornae a su deber;'y cumpliendo el
mareonormativo pára tal fin.

Qüe, estando a 10 informado y contando cón la visación de la Subgerencia d.e

s os Obras, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Getenci@Regional de Infraestructura; y
Secretaria General Regional, dell Gobierno Regional de ;rrumbes; y en uso de las facnltades
otorgadas por la DIRECTIVA
DENOMINADA 6'DEsc0NCEÑT#Ac10NDE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE, LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada' pog RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de feéha 21 de juhio del

la \RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 00468-2022, modificada por
2022/GOB.REG,TUMBES-GR, de fecha 28 de diciel+lbre del 2022, b

y lla RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO OOOÓ680023/GOB.REG.TtJMBES-GR, de fechá 13 de enero del

2023, y la RESOLUCIÓN EJECUr1VA REGIONAL 000544-2023/GOB.RbG.TUMBES-GR,
de fecha 25 de octubre del 2023;

2

Tribunal Superiorde Responsabilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CGrréRA-SALAPLENA
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el pago de la VALORIZACIÓN 01 DE:
MAVORES METRADOS NO 07, en ei marco del CONTRATO PARA, LA; DE::
OBRA NO 008-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la ejeçución de obra::
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA RECULAR LA:
INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 093 ARCÁYA ZÓVALLOS{DFJL DISTRITO DE:
ZARUMILLA PROVINCIA ZARUMILLA - DEP4RTAMENTO DE TUMBES",:• CUI
2443356, en virtud del numeral 205.10, 205,11 y 205.12 del artículo 2050, del Reglamento::

de ¿la Ley de Cõntrataciones del Es'tado aprobada rñediante D:.S 344-2018-EF, y sus:
modificatorias; por ei mohto de S/ 1739438.90a; (CIENTO SETENTA Y TRES MIE
CUATROCIENTOS TREINTAV OCHO CON 90/100 SOLES)', Incluido IGV, :con un Porcentaje:
de incidencia de 1.10% y un: porcentaje de incidencia *acumulada de 52751:0/0, conforme a los

fundamentos expuestos en Id parte considerativa de la presente resoludión..'

ARTÍCULO PRECISAR QUE»;EL PRESUPUESTO DEL PAGO DE:
VALORIZACIÓNI 01 •.'PQR MAYORES METkADOS 07, SE ENCUENTRA:
OBERTURADO. POR LA DISPONIBILIDAD DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO, EMITIDA1.I.1

Q0k LA SUBGERENCIA DE.' PRESUPUESTO A TRAVÉS DEL INFORME
20>5/GOBIERNO REGIONAL .de fecha O? de:octubre del 2025;
y conforme a la Siguiente secu.encia funcional:

A nos
GALES Fl

Secuenc0a Funcional
Categoria
Presu u staria
Pro ram
Product / Pro ecto
Actividad/AllObras
Función,

División Funcional
Gru o Funcional
Finalidad
Meta
Fuente manciamiento
Rubro
Monto

1

00:90

2443356
4000037

047
01,05

0374018
00001

1 Recursos Ordinaf,ios

00 Recursos Ordinaóios

ARTÍCULO TERcp,ko: la ? presente Resolucióó contratista

CONSORCIO ZARUMILLA, en: sut domicilio CALLE CIRO ÁLEGRIA 524; URB. LAS QUINTANAS,
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD y/•a a1 correo
electrónico iasí como también; a1 CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA consultor de la supervisión dé la obra en su domicilip TERCER PISO raZ.
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ARTÍCULO CUARTO: coNoc1MIENT0; la ,presehte Resoluciólz'o a la
Gerencia Regional de Infraestructura, Área de Asuntos Legales cle Infraestructura; Subgerencia de
Obras; Secretaria Geheral Regional; y, demás instancias del pliego del Gobierno: Regional de Ti:unbes;
con las formalidades de ley,

ARTICULO Qu1NT0,:- DISPONER, que la Oficilía de Tecnología de lá Informacíón del
Gobierno Regional de Tumbes, p+oceda a la publicación de 14 presente Resolubiónt',en eI portal web
institucional.

REGÍSTRESE, d0MIJNÍQIJEsE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

GOBIE NO REGION . DE TUMBESRE
STRUCTURA

DE

os
LES

GENE&

Ing. JairoGea M sGuerreroTroncosGERENTE kEG: N L EINFRAESTRUCTURA
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